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MEMORI A D E S C R I P T I V A
correspondiente a la solicitud de concesión de

J O D E L O  S E  U T IL ID A D

un

SOLICITANTE: D * FERNANDO S U A Y  R IC O

RESIDENCIA: .... B e r n i  y  C a t a l á .  n 2  2  -  V A IE N C IA - Q

ENUNCIADO: B IS P G S I T IV O  P E R F E C C IO N A D O  DE JU G U E T E  

PARA.. L A  P R A C T IC A . D E L . E O X S C  .

Prioridad: Patente n.° del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art2 . 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descübrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de. 26 de Diciembre de 19^7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.en.defi-, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida, entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el J.?.l, en su nueva redacción afectada por: la Orden de 
ltí de Noviembre de 1.935;.



En la actualidad la industria del juguete ha con­
seguido un desarrollo altamente perfecto, por cuanto que las 
industrias dedicadas a estos fines se esfuerzan al máximo en - 
conseguir juguetes que aporten efectos nuevos respecto de lo¡¡ 
conocidos.
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En ese camino emprendido por la industria juguete­
ra puede incluirse el dispositivo perfeccionado de juguete - 
para la practica de boxeo por entender que su realización es 
altamente sencilla y resistente así como el hecho de que los 
niños puedan incluso desarrollarse fisica y psicológicamente 
ante la practica de tal deporte.

La realización industrial de el dispositivo objeto 
de la invención, no ha olvidado ni desmerecido el criterio - 
que conduzca a conseguir un alto indice mecánico, por enten­
der que el trabajo a desarrollar por tal dispositivo ha de - 
estar lleno de brusquedades así como un fácil montaje y pre^- 
paración para poder ser utilizado y por consiguiente que tal 
dispositivo sea objeto de una larga duración.

En tal sentido, el dispositivo perfeccionado de ju­
guete, especialmente para la practica de boxeo, se caracteri­
za porque presenta una plataforma inferior en donde se acó—  

pía al pie del dispositivo mediante elementos mecánicos con­
vencionales,. Dicho pie presenta un -oriiicio central, pasante 
en donde se aloja una varilla vertical, la cual recibe exte- 
riormente a un vastago telescópico.

Superiormente y por su extremo! libre el vastago te­
lescópico se acopla en un encajé que al efecto presente ún — 
balón neumático actuante de blanco durante el lanzamiento de 
los golpes uue lanza el nino durante el juego, al tiempo oue 
dicho balón presenta solidariamente sendos tirantes "tensores
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los cuales quedan fijados mediante ganchos en los orificios 
que presenta una pletina en "U", Esta pletina queda acoplada 
coaxialmente al árbol telescópico citado anteriormente y con 
facultad de desplazamiento antes de ser fijado al citado ár­
bol o vastago mediante un medio.de anclaje adecuado.

Eara su utilización»: el niíío subido en la platafor 
ma inferior golpea.al balón neumático, en cuyo oaso este úl­
timo sufre variaciones oscilantes proporcionales a la inten­
sidad del golpe recibido, pero debido a los tirantes tensores 

balón neumático vuelve a su posición inicial para recibir 
de nuevo mas golpes.

Con objeto de obtener una idea clara, concisa y *—  
concreta de la anteriormente descrita, se ha confeccionado - 
una hoja de planos como parte integrante de la presente Memo 
ria, pero a título meramente explicativo y sin carácter res­
trictivo alguno, como un ejemplo de realización industrial — 
del objeto que nos ocupa, acogiéndonos a sus referencias nu- 
móricas en la explicación que sigue a continuación:.

La figura 1 s muestra una vista esauemátizada del - 
dispositivo objeto de la invención. Se observa la plataforma 
inferior — 1- en donde se acopla el pie -2- el cual queda fi­
jado a través de los orificios -3- y -4- a la plataforma - 1- 
presentando dicho pie el orificio pasante -5- donde se aloja 
la varilla -6-,

La iigura 2- muestra un detalle del dispositivo per­
feccionado de juguete, objeto de la invención. Se observa la 
varilla -6-, que quedará en el interior del vastago telescópi­
co -7- cuyo vastago presenta la pieza en "U" 
convencional de .anclajé eu cuyo brazo -id

0- con el medie 
presenta aco­

plados los gane-ios. - 1 1 que tensan a lóy.-.'tirantes >-12-.
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La figura 3- muestra una vista en alzado del dispo 
sitivo perfeccionado, objeto de la invención una vez montado! 
y dispuesto para su funcionamiento. Se observa la plataforma
inferior - 1-, el pie -2- del vastago telescópico -7- y la __
pieza en "U" -8- que comporta a I03 ganchos - 1 1 - tensores de 
los tirantes - 12- solidarios del balón neumático -13-, así - 
como el extremo del vástago -7- queda anclado en el refuerzo! 
— 14— que presenta dicho balón neumático — 13-,

La figura 4® muestra un detalle del montaje entre 
el balón neumático y el árbol telescópico de que consta el -[ 
dispositivo perfeccionado objeto de la invención. Se observa 
como el árbol telescópico -7- queda anclado por - 1 5- al balóji 
neumático - 13-,

La figura 5® muestra un detalle de la pieza en "U"¡ 
y los tirantes tensores de que consta el dispositivo, objeto 
de la invención. Se observa la pieza en "U" -8- con su mediol 
de anclaje adecuado -3- la cual presenta en su cara superior 
-1Q- unos orificios - 16- para el anclaje de I03 ganchos - 1 1- 
que comportan a los tirantes - 12- solidarios del balón neumál 
tico -13-.

Le la descripción de los dibujos que antecede se -| 
deduce prácticamente el funcionamiento y montaje del objeto 
de la invención» que es como sigue;

■i-nolado el pie -2- en la. plataforma inferior - 1 -  cón 
elementos- -convencionales cíe acoplo, se procedo u introducir­
la varilla -o- en el vástago o árbol telescópico -7- el cual) 
por su extremo llore queda anclado en el balón neumático, — | 
.produciéndose a continuación a tensar dicho balón' neumático 
mediante él. cuerpo o pieza en "U" portado:;- de, los tiran- 
tes - 1:1- sol.i dorios de 6tolo balón.

L
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No se considera necesario hacer más extensa esta —| 

descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar» así —j 
como las ventajas que de su realización industrial han de —  
derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos tías séllala] 
dos son las siguientes:

1 6.- Sencillez de fabricación, por cuanto que los 
elementos del dispositivo de juguete, que se solicita, se\ eljx 
boran a través de un proceso simplificado en cuanto a fases 
operativas, que es determinante de costos muy asequibles en 
general.

2S,- Facilidad de montaje, gracias a la organiza— I 
ción del. dispositivo de juguete, que se solicita, que permi­
te un acoplamiento rápido entre piezas, practicable por mano 
de obla no especializada, lo que se traduce en ahorros imporj 
tantea de tiempo y energía, y

3a*- Novedad funcional, determinada por el hecho- 
de que el dispositivo perfeccionado de juguete, objeto de la 
invención, comprende un árbol o vastago telescópico que recuj 
bre a una varilla acoplada al pie, presentando a la vez dich| 
árbol una pieza con facultad ce desplazamiento que sirve de 
tensor mediante tirantes, el balón neumático acoplado en el 
extremo superior 'del vastago, por lo que es evidente que el 
lio celo solicitado adquiere una práctica singular por el benel 
ficio' o efecto nuevo que aporta a la ¿Unción a que se destina.

Por todo ello, y pára evitar posibles imitaciones, 
se presenta este solicitud, pidiendo la explotación exclusi­
va de la idea descrita, de acuerdo con las. consideraciones 
y puntos «.ue se desean reivindicar, que se concretan en la: 
páginas siguientes:
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Hecha Xa descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijD. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'* fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-
i

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954» 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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■ 16.-DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE JÜG i JE TE PARA LA 
|PRACTICA DEL BOXEO, caracterizado porgue está constituido — 
jipor una plataforma inferior en donde se acopla el pie del —  

jdispositivo mediante elementos mecánicos convencionales, —i
presentando el citado pie un orificio pasante central» en do:i 
de se aloja una varilla vertical, la cual varilla recibe el 
recubrimiento de un vastago telescópico, acoplándose su ex-—  
tremo superior li¡.re en un encaje que al efecto presenta el 
balón neumático actuante de blanco, al. tiempo que, dicho bai­
lón neumático presenta solidariamente sendos tirantes tenso­
res, los cuales quedan fijados mediante ganchos en los orifi 
cios que presente, una pletina en "U", acoplada coaxialmente 
al árbol telescópico, y con facultad de desplazamiento antes

i

jde ser fijada al. árbol mediante un medio de anclaje adecuado 
jde manera que el niíío subido en la plataforma inferior, lan— 
¡za goljjes al balán neumático., en cuyo caso este último sufre 
variaciones oscilantes volviendo a su posición inicial media 
te los tirantes tensores solidarios de dicho balón neumático 

26,- Se reivindica por último, como objeto sobre e 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita "DIS­
POSITIVO PER FE C C10NALO DE JUGUETE PARA LA PRACTICA DEL BOXEO 

Todo conforma queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria que consta de ocho páginas mecanografiadas 
y dibujos que se acompañan.
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